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ESTUDIO DE IMPACTO VIAL 
 

REQUISITOS GENERALES:  

 Escrito dirigido al titular de la Dirección de Desarrollo Urbano solicitando la revisión de los 
Estudios Técnicos para el proyecto, el cual contenga: 

o Nombre del Propietario o Representante Legal, Dirección y Teléfono. 
o Nombre del Consultor, Dirección, Teléfono, No. de Cedula Profesional. 
o Ubicación del predio. 
o Descripción del uso solicitado. 
o La solicitud deberá firmarse por el propietario del predio o en caso de que firme el 

representante legal, deberá anexar carta poder. 
o Número telefónico y correo electrónico del interesado. 

 Copia del Deslinde Catastral debidamente autorizado por la Dirección de Catastro de 
Gobierno del Estado (en su caso).** 

 Copia de la última boleta del impuesto predial pagada. 

 Copia de la escritura de propiedad que contenga la superficie total del predio (Inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio), o documento con el cual se acredite la 
propiedad. 

 Visto Bueno al Estudio Hidrológico por parte de la Comisión Nacional del Agua y copia del 
Estudio Presentado (en su caso).  

 Copia de la Factibilidad de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado, o en su caso, copia del 
contrato de agua potable o último recibo de pago emitidos por la Comisión Estatal de 
Aguas (CEA) (en su caso). 

 Copia de la autorización del proyecto de acceso por parte de la CEC o SCT, (en su caso). 

 Copia de Identificación del propietario o representante legal. 

 Copia simple de la Acta Constitutiva (en su caso), en la cual se acredite la personalidad 
jurídica y representatividad legal.  

 Visto Bueno al Informe Preventivo de Impacto Ambiental por parte de la SEDESU (en su 
caso). 

 Copia del Dictamen de Uso de Suelo (en caso de haberlo obtenido previamente). 

 

OBSERVACIONES 

Previo a la entrega de cualquier Estudio para aprobación, deberá haber solicitado los puntos de 
aforo emitidos por la Coordinación de Planeación Territorial, y éstos deberán ser agregados a la 
carpeta contenedora. 

 El Estudio Deberá entregarse encuadernado en carpeta panorámica; la misma información 
deberá estar grabada y contenida en un CD donde se agreguen los archivos digitales, con 
planos y croquis en formato .dwg.  

 El estudio tendrá un polígono de cobertura de 5 km., aproximadamente, este dato será 
corroborado al momento de solicitar los puntos de aforo y  será indicado por esta Dirección de 
Desarrollo Urbano. 

 Anexar copia al estudio de los Términos de Referencia entregados por parte de esta Dirección 
de Desarrollo Urbano. 

 Los requisitos y temas marcados con (**), no serán necesarios en caso de que el proyecto sea 
diferente a la conformación de un Fraccionamiento o Desarrollo en Condominio. 

Nota: De no cumplir con lo establecido en los presentes requisitos, el ó los estudios 
presentados serán devueltos hasta cumplir con la información solicitada. 
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